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Lo que se hace público para gen¡¡ral conocimiento, no 3ecla
rándose franco y registrable ~l terreno comprendido en sus pe
rimetros por encontrarse dentro de la zona euque por reso
lución de la Dirección General de Minas de 27 de mayp de
1971, ,publicada en el «Boletin Oficial del Estado" de 4 de junio
de 1971, ha sido suspendido el dereoho de petición de permisos
de investigación y concesiones de explotación para toda clase
de 'sustancias minerales. '

. Pontevedra,' 24 de .enero de 1973.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la SeccióI). de Minas, Jesús
Hervada.

MINISTERIO DE COMERCIO

grupO «A", «Viajes Marthe, S, A;", título licencia núm. 61 de
orden y casa central en Barcelona, plaza de Cataluña, 4, al ob
jeto de actuar, a partir de ,la fecha de publicación de la pre- '
sente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado" 00-'
mo interme¡fiaria entre esta última Agencia y el públic~.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dips guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 5 de febrerode 1973.

: SANCHEZ BEL1.A

nmos. Sres. Subsecretario, de--Informacióri y T~rismo 'y. Direc:..
tores generales de Promoción del Turismo ''.1 de Empresas

. y Actividade& Turística,s.

Cambios oficiales del dia- 2de marzo de 1973

. - '_ -di-
(!l- _Esta cotlzacíón será aplicable por el Banco de, España·l. 'E. M. E.

a-los d-ólares de-cuenta- en que sé formalice intercambio con los siguien
tes países: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Siria y
Guinea Ecuat~ial. " .

MINISTERIO'
DE 'INFORMACION Y TURISMO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA' '

Mercado de Divisas· de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 7de febr"é-ro de 1973 por la~-·que se.
descalifica la vivienda de protección oficials~ta
en la calle de la Encina, número 28, de Madrid.
de doña Maria del Carmen Careta Lora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la. Cooperativa de C¡;¡sa
Baratas del Montepío de Directores y Pianistas, en orden a la.
descalificación voluntaria promovida por doña María delC:;~:'
men García Lora,.. de la viviend.a sita en la calle de la EnCI
na, número 28, de Madrid;

ORPEN de 7 de febrero ele 1973 por la,cju/3 se .des
califir,;an dos viviendas de protección oficial ~itás

en piso 3.° derecha. :y número.2, .tipos e.:y A¡·de
la finca númer,os 69 :y 71 de la· calle Ponzano,' de
Madrid, de don Angél A~aor Lópe.z.

Ilmo. St.: Visto el expedienteM-1.aoo -<7913), Plan Nacia-'
naI 1957, en orden a la de&calíficacíón voluntaria promovida
por don Angel Amador López, de las dos viviendas deprotec
ciónoficial sitas en piso 3.° derecha y número 2, tipos G yA;
de la finca números 69 y 71,de la callé Ponzanp, de Madrid.

", Resultando que el ,señor .Amador 'Lópe¡,mediante ,escritura¡¡
ptor,gadas en fecha 2 de febrero de 1972, 'ante el Notario deesc
'ta ca:pital dOn Francisco Javier Monedero, Gil; bajo losnúnle.-'
ros 373'y 374 de SJI. protocolo, adquirió, por compra, a donE¡;;'~

teban. Bll,rtoIOlné(MáJj:.imo), las viviendas. ánteribrmente descri":'
tas, ,figurando., inscritas en el Registro de laPropiédad núme:'
ro 6 de lps de Madrid, en los foHos 67 y 201, libro 1.229 del
arc.hivo, .~927 de la se.cdón 2.", fincás núm¡¡ros 31.100 Y 31.1~2,

inscrip'ción 5;"; / . . ' . ' ". ",'
.- Resultando -que con fecha ~o de agosto de 1959fué calificado.
,provisionalI)1en.te el proyecto para la construccion del inmueble

. d"onde. radican las viviendas citadas, otorgándose, con fecha 1.0
de enero de 1963 su calificación. definitiva, habiéndosele conce
dido -los beneficios dé exenciones tributarias y anticipo;

Con.siderando que la duración del ré~imen legal del¡;¡s vi
viendas de protección. ofiCial es el de cincuimta años que deter:,'
mwa el artículo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto .2131/1963,

.y 100 del ;Reg;1amimto de 24 de' julio ~de 1968, para su. aplicación"
con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus disposicio~s
'transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenesanterio~
res han sido derogados; ,
, Considerando que los propietarios de viviendas .de proteccióIi

oficial que no quisieran seguir sometidos par más tiempo á
las limitacFmes que impone su régimen podrán solicitar la des-.
calificación voluntaria de las mismas"a laque se ppdrá acce~;

der Con las condiciones y requisitos expresados en losartícu
los 147. y 148 dé su Reglamento; , ..•.

Considerando que se haacreditadoíehll,cientemente ante .el:
Instituto Nacional .de la Vivienda el haberse reíntegrado •. 1ol!;
beneficios recibidos, no constando por otr ,..parte se derivén p!,r
juicios para terceras personas al . llevarse a efecto esta de&ca"<
lificación· '.. .'.

, . Visto el apartado b)del artículo 25-d.131 téxto refundidoc.ie:
la Ley de Viviendas de Protección Oficia] aprobado .pbr Decre~
to 2131/1963, de 24 de julio, los artículos 147, 148, 149 Y ,!iispo~

siciones trl;msitorias 2." y 3.~ del Reglamentó para suaplh
cación, .~ . . '

Este Ministerio ha acordado descalificarlas dos viviendil,g
de ,protección oficial sitfj,fJ en piso 3.° derecha y número 2,
tipos C y i}, de las fincas uúmeros69 y 71,de la callePbn

. zano, de Madríd, solicitada 'Por su propietario, don Arigel AJJJ-a-
dor López.. .. . .

Lo que partiéipo a V.--1.para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. L muchm; añosc _
Madrid, 7 de febrero de 1973.-P, D., -el Subsecretario, Arito~

nlo de L-eyva y. Andía. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Viviend/l.._

Vendedor

Cam bio's_

No disponible

",.
, ,"

Comprado¡:-

Divisas converifbles

1 dólar U. S. A. (1) : .
1 dólar camidiense .., ; ..
1 f!,ancofranxés ~ :;
1 lIbra, Elsterlma \ .
1 franco 'suizo ; oo.'..

100 francos belgas ..
1 marco ¡;¡lemán ~ ..

100 liras italianas ; .
1 florín hQlaÍldés ,; ..
1 corona sueca : ' .
1 (:orona danesa : ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses o ..

loa yens japoneses, ,

ORDEN de 5 de febr.ero de 1973 porlá que se
autoriza a la Agencia' de Viales del grupo «B.,
«Viajes Guirao", •el cambi-O .dedepernlencia.

I~mds. Sres.: Visto el expedientl3 instruído por la Dirección
General de Empresas y Actividades TUrísticas, en virtud de la
solicitud de fecha 28 de diciembre de 1971, fornnilada por cAl
hambra, $. L.", por la que solicita autorización para rescindir
el contrato. derelacióu de dependencia suscritoeÍltre «Alham
bra, S. L.", Agencia de Viajes del grupp «A", título núm. 44 de
orden y casa central en Madrid, con «Viajes GJIirao". Agen
cia de Viajes del grupo «B., títúlonúm. 123 de orden y casa
ceritral en AJbace.te, la, cual pasaría a depender de la Agencia
de Viajes del grupo «A-, «Viajes Márthe,S. A.", título-licencia
número ,61 de orden y casa central en Barcelona;

Considerando que, aparecen cumplidos todos los requisitoS
señalados en el artículo 30 del vigente Reglamento de Agen
cia de Viajes., aprobado por Orden ministerial de 26 de, fe
brero de 1963, tanto para la anulación dé la anterior reláCión
de dependencia como para la'-.,Validez del nuevo contrato de

-dependencia suscrito entre la Agencia de «Viajes Guirao", y
la Agencia del grupo «A., «Viajes Marthe, S. A,.; ,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le' confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por' Decreto 2~1/1965, de 14 de ene"
ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.'-S'e autoriza a la Agencia de Viajes del gru
po «B-, «Viajes Guirao., título-licencia.'núm. 123 de orden y ca
sa centra·l en Alhacete, Cristóbal Valera, 1, al cambio de rela
ción de dependencia, pasarido a depender de la Agencia del



B. $0..del E.-Núm. 54 3 marzo 1973 4301 -

R€&ultancfo que la señora García Lora, mediante escritura
Otorgada ante .. el Notario de esta capital don -Juan Zabaleta
Corta, con fecha 22 de junio de 1967. bajo el número 4.738
de su protocolo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad.
la finca anteriormente descrita, figurando inscrita eil el Re
gistro de lá Propiedad número 7 de los de Magrid en el tomo
39, libro 13 de la Sección 2." de Chamartín de la Rosa, folio
222, finca número 1.076, inscripción 4."; ,

Resultando que con fecha 3 de septiembre de '1931''fuécali
ficado condicionalmente el-cproyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndosele con
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu·
tarias; '.

Con&iderando que la duración del régimen legal de las vi
viviendas de protección .oficial es el de cincuenta lJ.ños que de
termina elart!culo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963 y 100 del Reglamento de ,24 de julio de 1968 ,para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2." Y, 3;" de sus dis-

- posiciones transitorias para -aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores, hán sido detogado&;

Considérandoque los propietarios <;le viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir soiI!.etidos por már> tiempo a las
limitaciones que impone' su régimen podrán solicitar la desca
lifieación voluntaria de las misma'&; 'a la que se podrá acceder

,con las. condiciones Y requisitos expresados. en los artículos
147 y .148 de su . Reglamento; '. '. .

Consfderando'que se' h.a acreditado fehaCientemente. ante. el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no con&tandoperotra parte se deriven
perjlliciospara ter¡;,eras, persOlias al llevarse a efecto esta des-
calificaéión; - . . '. .-

, Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
LeJ[' de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
213lí1963,de 24' de julio, . los articul9s 147,_.,~48,· 149 Y dispo,
sjciones' transitorias 2." y 3." del Reglamento para &u apli-
cación:, , . . . ,-

, Este Ministerio ha acordádo descalificar la' vivienda de pro
tección oficial señalada con d número 2 defuan~ana Y 15 de
pa.rcela, hoy núme~o 28 de la, calle ,"de la Encina, de Madrid,
solicit¡\,da por' su propietaria, doña, María del Carmen García
'Lora, -' ..

Lo ql,le participa a. V.T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, t mi.l.Chos. añ,os.
Madrid, 7 de febrero de 1973;--'-P. D., el Subsecretario, An-

tonio de Leyva y Andía; ~.. .
Ilmo. 'sr. Director g~netal del Inst.ituto Nacional de la,~ivienda.

.--ORDEN de 7.defebrero de 197:1 por la que-se
descalifica el inmueble de, protección oficial com
puesto-de tres viviendas, sUoen la calle JoséZq,
rrilla.; num.7, deSegovia, de' don Gaudenció' de
Andrés Torre!!. .

Ilmo. Sr.., Visto el expediente SG~VS-1060/~0, "del' Instituto
Nacional de laVivienda,en ..xd·ena 1a descalificación volunta"
ria~ promovida por <;lonGaudeIicio de Andrés' Torres, qel In
.nueble deprotec;ción ofiCial compuesto de tresvivienclas,&ito
en.' la calle José Zorrma, núm. 7, de Ségovia; '., .,'

Resultando que elcitádo inmueble figura inscrito en ~l Re~
gisiro de la Propiedad de Segovia en el tomo 533 del archivo
general, libro 15 del Ayuntamiento de dicha capital, ,folio 1.79,
finca númeró 1.489; incripción3.". a favor del señor De Andrés
Torres, según escriturabtorgada ante el Notario de Segovia
<;lon Luis ·Ramos Góme~,-con fecha 14 de. agosto -de ,1961, -bajo el
número 1.361 de su protocolo; .

Resultando que con fecha ~O de ,enero de 1961fué calificado
provisionalmente el proyecto par-aJa cpn¡,trucción del citado
inmueble, otorgándose. con fecha 26 de. febrero de 1962 su ca
lificación definitiva,habiéndosele .concedido los· beneficios" de
exenciones tributadas y subvención de 90.000 pesetas; •

'. Considerando' que· la .duración del régimen 1egal t;le las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que.de"
terminaeI artículo 2.° de su. Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963 Y lOO del Reglamento de 24 de julio <;le 1968 para suapli-
cación,: con la excepción. contenida en la 2.". Y 3.a de &US
disposiciones transitadas ·para- aq'\lellas vivierltlJ.is cuyos regí~
menes anteriores h~n sido derogados;

Considerando que los propietllrios de viviendas de protec
ción' oficial que no quisieran seguir &ometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone ,su régimen ,podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá ac-

. ceder con las condiciones y requisitos expresados en los articu
las 147 y 148 de su Reglamento;

Consideraildo que se ha acreditado fehacientemente ante el .
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos no _constando por .otra parte se deriven
perjuiciOS para terceras personas al llevarse a efecto esta des_O
calificación; . '

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos, 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2." y 3." del Re¡¡:lamento para su apli
cación,

Este MinisteI"io ha acordado .descalificar el inmueble de pro·
tección oficial compuesto de tre& viviendas, sito en la calle
José Zorri1la, núm: 7, de Segovia, solicitada por su propictario,
don Gaudencio de Andrés Torres. ,

Lo que participo a V: L para su' conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. "
Madrid, 7 de febrero. de 1973.-P. D,el Subsecretario, An-

tonio de Leyva y Andía,. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacíonal de la Vivienda.

'1J'
RESOLUClON de la Dirección General de Urba
nismo por la. que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del Ministro de la Vi':
vienda con fecha 2 de febrero ds 1973, con indica
ciónde la resolución recaída e'ncad¡¡" 0(1,80;

Relación de asuntos &ometidos al excelentísimo señor Minis
tro con fecha 2 de febrero de 1973, a propuesta ,del ilustrísimo
Señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis·
puesto en la,.Ley sobre Régimen der Suelo y Ordenación Urbana
de 12,de mayo de '1956 y en el Decreto, 63/1968," de 18 de enero.
con indicación de la resolución recaída -en cada caso. '"

, 1. Granada;-Acta-: de replanteo de las obrás de terminaCión
y mejora del fh:me del polígono cLaCartuja».Fuéaprobado.

Lo que se publica en estepetiódiéo oficial para conocimiento
de las Corporaciones .locale& y demás interesados.

Madrid, 13 de febrero' de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera LÓpe~.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba~
nismopoi la que se transcribe relacióncIe asun
tos somettdos a la consideración del Ministro de la
Vivienda con fecha 7 de fe,brero de 1973, con indi

'cación de la resolucíón recaida en--ea.da caso.

Reladón de asuntos sometidos al !:lxcelentísimo&eñor Minis
tro con fecha 7 de febrero de 1973, a propuesta del ilustrísim.oJ
señor Director general' de Urbánismo, de acuerdo, con lo dis~
puesto en, la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na de .12 de mayo de ~956 y en el DecretQc63/1968, de 18 de
enero, ,con indicación de la resolució!1 recaída en ,caga caSO.

" 1. Flora del Río.-Proyecto, reformado de alta tensión, cen-
tros de transformación y alumbrado_ del polígono cLas' Viñas» .
Fuéaproba,do, , " ., '. ' ,'

2. '" Palma de. Mallorca,--.Proyecio ,de" terminación de la elec
trifieac;ioo del'polígonocLevante~.Fuéaprobado.

. Lo quil se publiCa en. este périódico oficial para conoc"imiento'
delasCor-poraciónes ,locales y demás interesados.
-M¡\,drid,13 de febrero de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera Lópe~.

RESOLUClON de la Comisión de'Planeamientó.y
CoordinaciÓn del Area Metropolitana de Madrid
por la que se trat1>sáibe 'relación de expedientes .re- "
fe rentes a planea,mientO' examinados por esta 00-, '
misión en sesión 'celebrada eldia22 de mayo
de-1972.' ,', '.

Reladón de', expedientes' referentesaplaneamiento exami._
nados por ltlP Comisión dePlaneamiento y, Coordinación del
Area Metropolitana de, Madrid en sesión de 22 de mayo de 1972,
con .indicación. de la· resolución adoptada en cada expediente;
de conformidad con lo. dispuesto en el artículo 35 de la Ley
sobre. Régimen del Suelo y Ordena9ión Urbana y la Ley y
Reglamento sobre el ArEla. MetropolitMla. ....

L Madrid.,-ExpedientEl relativo a Plan Parcial de Ordena
ción de terrenos situados. en el paseo de los Castellanos, entra
las colonias Thader,y' San FranciscQ, promovido por «Iri'n1obi
liaria . Thader, S. A.». Aprobado definitivamente con las si-.
guientes condiciones: '

P Debe;á amp1iarse la zona deessión ob-ligatoria cOIl una
faja de telTenÓS de al menOS cinco metros, desarrollada desde
la zona de ,cesión ya prevista hasta la calle de Aliseda.

2." Deberá presentarse el proyecto de urbanización con los
requisitos señalados en los artículus 11 y 41, de la Ley del
Sue'lo, en el pla~o de seis meses a contar de la aprobación

.definitiva.
3." No se. concederá licencia de construcción hasta tanto no

se cedan gratuitamente al Ayuntamiento libre de cargas y gra
vámenes los ter::enos que figuran ~pmo· zona de cesi~n,entre
los que se inclUirán los de protecclOn de la red- arterIal.

·4.a No se construirán más de 100 viviendas por hectárea
en la zona calificada de edificación abierta, pudiendo utm~ar
el .volumen autori~ad() para ot.ros usos' permitidos en la orde-
nan~a de aplicación. . .


